
SANTA FE,  13 de agosto de 2020.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la  fecha,  ha aprobado la  Comunicación  N° 39458  CD,  cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La  Cámara  de  Diputados  vería  con  agrado  que  el  Poder
Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,
informe respecto de la situación de los trabajadores rurales que
se  encuentran  trabajando  en  las  localidades  de  Romang  y
Alejandra, Departamento San Javier, dedicados a la actividad de
la  batata  y  exceptuada  del  aislamiento  social,  preventivo  y
obligatorio a raíz  del virus COVID-19, lo siguiente:
a)  sí  existen  registros  sobre  la  cantidad  de  productores  y
empresas, en caso afirmativo, indique la superficie, cantidad de
hectáreas sembradas y promedio de producción anual;
b)  sí  existen  en  sus  registros  constancias  del  traslado  de  los
trabajadores rurales a sus lugares de trabajo, en su caso indique
si el mismo es realizado por el empleador o por el trabajador de
forma independiente;
c) sí se han realizado denuncias por parte de los trabajadores por
incumplimiento en el pago de los sueldos, horas extras y entrega
de viandas;
d) sí se encuentran bancarizados;
e) cual es la carga horaria de la jornada laboral;
f) sí se cumplen con los protocolos de seguridad para evitar el
contagio  del  COVID-19  de  los  trabajadores  rurales,  en  caso
afirmativo,  cuáles  son  las  medidas  para  fiscalizar,  controlar  y
cumplimentar con los mismos;
g) sí se entregan los elementos de bioseguridad para evitar el
contagio del COVID-19;
h)  sí  los  establecimientos  cuentan  con  los  protocolos  de
seguridad  e  higiene  que  son  requeridos  por  la  autoridad  de
aplicación; y, 
i) sí existe un registro de denuncias por incumplimiento de las
condiciones  laborales,  trabajo  no  registrado  y  condiciones
precarias  de  contratación,  en  caso  afirmativo,  indique:
establecimiento,  ubicación,  CUIT  del  empleador,  cantidad  de
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trabajadores afectados e incumplimientos detectados. ”

Salúdole muy atentamente.
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